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SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 	5 DIC 2023 

VISTO: 

El Documento DE-0450-01922445-0 (NI) y; 

CONSIDERANDO: 

Que por la actuación de referencia, la Dirección Ejecutiva de Función Pública adjunta los contratos 

suscriptos con las personas detalladas en el anexo adjunto, para cumplir funciones de Guardavidas, 

durante el período del 1° de diciembre de 2023 y el 31 de mano de 2024. 

Que la Secretaria de Hacienda informa que existe crédito presupuestario para absorber la 

presente erogación. 

Que corresponde dictar el acto administrativo de aprobación, numeración y registración pertinente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

DECRETA:  

Art.1°: Apruébense, numérense y regístrense los contratos suscriptos con las personas detalladas en el 
Anexo, que se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto, para cumplir funciones de 

Guardavidas, durante el período allí indicado. 

Art. 2° Refréndese por el Secretario de Gobierno. 

Art. 3° Comuniquese, publiquese y dése al R.M. 
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